
Provincia del Chubut
PODER JUDICIAL

ACUERDO PLENARIO N° 4 3 8 9 116

------ En la ciudad de Rawson, Capital de la Provincia del Chubut a los

.~.a.?..días del mes de marzo del año 2016, reunidos en la Sala de Acuerdos
del Superior Tribunal de Justicia los señores Ministros que suscriben el

presente. ---------- --------------------------------- ••••------- ----------- --------------.-

------\lISTA:--- ------------------------------------------------.- -----

____o. La propuesta planteada en el año 2015 por funcionarios y secretarios

del fuero Laboral y de Familia a la Dirección de Registros Judiciales

respecto al acceso a información sobre trámites concursales y sucesorios

iniciados en esta provincia que se encuentran registrados.----------------------

•••••• Se ha analizado la propuesta y se la ha considcrado viable, respecto al

estado y radicación de Sucesiones, Concursos y Quiebras .••••------------------

---... CON S1DERANDO :-----.---- ---------- ------ ----- •••••••••-. -.- ••------------

...... Que es necesana la puesta en funcionamiento de un sistema

informático judicial que permita acceder a los usuarios previamente

autorizados a la documentación de la Dirección de Registros Judiciales.----

------ Que la categoria mínima para proveer dicha información será la de

Prosecretari o Administrativo.----- ------- ----- ----- o.-•••••••• ---.-- •••-- --- -----

-••••• Que podrán consultarse en dicho sistema la inscripción de sucesiones,

radicación y estado de concursos y quiebras. Sin embargo no podrá

accederse a los documentos correspondientes a cada expediente .••••----------

------ Que la implementación de dicho sistema requiere de la capacitación

pertinente del usuario que podrá adoptar la modalidad virtual.------- ••••------
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------ Por todo ello, el Superior Tribunal de Justicia:-----------------------------

--------------------------------i\ c: lJ ICFt Il i\ --------------------------------------

------ 1°) IlISPONICFt que agentes y usuarios autorizados podrán acceder a

la inscripción de sucesiones, estado procesal, radicación de concursos y

quiebras de la Dirección de Registros Judiciales.---------------------------------

------ 2°) FOFtMi\LIZi\Ft la autorización correspondiente de acceso

mediante una solicitud vía e-mail aregistrojuiciosuniversales@juschubut.gov.ar

detallando nombre y apellido, cargo, lugar en el cual se desempeña y
usuario we b corres pond ien te. --- ----- ------- --------------------- ---- ---- ------ ------

------ 3°) ICSTi\BLICC:ICFtque solo podrá visualizarse con este acceso el

tipo de trámite inscripto, Juzgado, Número de radicación del mlsmo y

estado de la causa, sin que esto implique interiorizarse del contenido de los

documentos, que permanecen a resguardo en el Registro.-----------------------

------ 4°) C:i\Pi\C:IT i\Ft a los interesados mediante un instructivo virtual.---

------ 5°) FtEGÍSTFtICSE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial,

en Novedades del Poder Judicial y en el sitio Web del Poder Judicial.--------
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------ C:on lo que se dio por finalizado el i\cuerdo Plenario, firmando los

Sres. Ministros del Superior Trib e usticia ante mí, que así lo

certí fica. ---- -----------------------

----------------------
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